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2 TERCERA SECCIÓN 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO PE ON1.ACA 

PODER LEGISL!l.TIVO 
DECRETO NQ. 1143 

MTRO. ALEJANDRO ISMAEL MUR¡\'I' HINOJOSA, GOBERNADOR 
CONSHfUCIONAL DEL ESTADO LIBRE V SOIJERANO DBOAXACA, A 
SUS HAlllTANTBS HACE SABBR: 

QUE LA LEGISLATURA DBL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR 
LO SIGUiBNTB: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERAIÍIO DE OAXACA, , 

DECRETA: 

A_RTICULO ÚNICO.· Se ri;iforma el artlculó 67' del Código_Civll para el Estado de Oaxaca, 
para ·quedar" cOmo. sigue: 

Artículo 67-.· Tienen obligación de declarar et.nacimiento el padre y la madre o cualquiera 
de ellos; .a falla de estos, los abuelos, dentro de los clenl9 ochenta dias de oCurrJdo. Si el 
menor no es registrado dentro de ese plazo, y hasta )os seis af\os, el registro se 
conslder;:irá extemporáneo y -se realizará prévla autorización emitlda en los ténnlnos

. es!ablec(do_s por el reglamento del registro civil. 

. TRANSITORIO.S: 

PRIMERO.· El presente Decreto entrafá en vigor al dfa sigu!ente·de su publicación en Eii 

P~riódlco Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUN_DO.· Remítase al Titular del Poder Ejec_utivo del Estado, para los efectos 
constitucionales y legales procedentes. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso dc:il Estado, San Reymi.mdo Jalpaii, Centre, 
Oaxaca, a 19 de Junlo de 2019.- Dip. César Enrique Morales Nlfio,. Presidente,- Dip. Yarith 
Tannos Cruz, s'ecretarla.- DljJ. Arsenlo Lorenzo. Mejfa Garcfa, Secretario.--Dlp. Grlselda 
·So~a Vásquez, Secretarla,- Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se Imprima, publique, cl"rcule y se le dé fi!I debido cumplimiento. 
Palaclo de Gobierno, Centro, OaK, a 21 de Junio de 2019: EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lle: HéctorAnuarMafud Mafud.- Rúbrica. 

GO[JIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO OE O/IAACA 

PODER LEGISL!l.TIVO 
'DECRETO No. 646 

M1RO. ALEJANDRO JSMAEL -MURAT HINOJOSA, OOBERNADOR 
CONSli'ltJCIONAL DEL ESTADO UBRE-Y SOBBRANO DE OAXACA, A 
SUS HABITANTES HACl:l SABER: -

QUE LA LEGISLATIJRA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR 
LO SIGUJENTE: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO •• Se adiciona la fracx:ión 111 al articulo 137 del Código Civil para· el 
Es'lado de Oaxaca, para quedar como sigue: 

Artlculo 137,-Ha lugar a pedir la rectificación o modincaclón: 

!. ala 11. ... 

SÁBADO 3 DE AGOSTO DEL AÑO 2019_ 

lll. Cuando el nombre propio puesto a una persona !e cause_ afrenta o constituya· causa 
de burla. '" 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO: El presente Decreto .entrará en vigor al dia sigule"nte de au publlcaclón en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxa9a. 

SEGUNDOi Remítase al Tlt.ul'ar del Poder Ejecutivo del Estado, para los_efEictos 
constitucionales y legales procedentes. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H .. Congreso del E;stado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 19 de-Junio de 2019.- Dlp. César Enrique Morales Niño, Presidente.- Dlp. Yarlth 
Tan nos Cruz, Secretaria.- Dlp. Arsenio Lorenzo. Mejia Garcla, Sacretarlo.- Dlp, Grlselda 
Sosa Vásqu.ez; S0cretaria.- Rúbricas." ' 

Por lo tanto, mando que se imprima, pµbllque, clrCule y se le dé el debido cumpllmlenlc:i. 
Palacio. de Gobierno, Centro, Oax., a 21 de Junio de 2019. EL -GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Múrat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretarlo General qe Gobierno. Lic. Héctor AnuarMafud Mafud.-Rúbrlba. 

GOSl!::RNO CONSTITUCIONAL 

DEL 
ESTADO DE 9AJ<ACA 

PODER LEGISL!l.TIVO 
, _ DECRETO ND. 647 

. MTRO. ALEJANDRO ISMAEL MURAT· HINOJOSA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE· Y SOBERANO DE OAXACA, A 
SUS HABITANIBS HACE SABER: 

QUE LA LEGISLATIJRA DEL ESTADO, HA TENIDO A BJHN, APROBAR 
LO SJOU!flNTE: 

LA SEXAGESIMA CUARTA ~EGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, . 

DEGRET A: 

ARTICULO ÚNICO.- Se adlC:lona el segundo párrafo al a"rtlculo 53 det Código. Civil para el 
Estado d~ Oaxaca, para quedar como sigue: 

Artículo 53.- ... 

Las actas relativas al estado cl11i1-dé las personas que sean expedidas en los términos · 
establecidos en este Código; gozarán de maiierá perman'ante de validez aiite todas las 
autoridades del Estado, siempre y Cuando se encuentren legibles por lo que ninguna 
autoridad podrá negar-darle valor Jurídico a dichas actas so pretexto de no encontrarse 
actualizada la fecha de expedición o el fqnilato respectivo, 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.~ El preserite Decreto entrará en vigor al día ·siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial de1 Gobierno del Estado, 

-"Dado en el Salón de Sesloneis del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 19 de Junio de 2019.- Dip. César Enrique Mora fes Niño, Presidente.- Dlp. Yarlth 
Tannos Ci'uz, Secretarla.- Dlp. Arsenlo Lorenzo Mejla Garcla, Secretario.- Dip. Grlselda 
Sosa Vásq uez, Secre_tarla. -Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el dePldo cumplimiento. 
Palacio de .Gobierno, Centro, oax., a 21 de Junio de ·2019. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretarlo General da Gobierno. Lic. HéctOrAnuar Mafud Mafud.- Rúbrica. 


